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SEÑORA:
Dra. MARIA EUGENIA CASTRO VERGARA
JUEZ SEGUNDA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.        S.        D.
 
Ref.
RADICADO:             76001310500220200025500
DEMANDANTE:        PAOLA ANDREA TORO GARCÍA
DEMANDADOS:       COLPENSIONES Y OTROS
 
ASUNTO:                  Memoria cambio de razón social y dirección electrónica

Por medio del presente memorial, como apoderados de la parte demandante, nos permitimos
comunicar cambio de razón social y correo electrónico.
 
Favor acusar el recibido.

Cordialmente,

Área de litigios 
GPA SERVICIOS LEGALES S.A.S.

Remitente notificado con
Mailtrack

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj02lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C826be041140a474c392108db3f57ce4d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638173418608994691%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=NBZtlvTskBoxHk8e0jjCXAWufx1cQb49lS3zMAYBkDM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj02lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C826be041140a474c392108db3f57ce4d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638173418608994691%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=NBZtlvTskBoxHk8e0jjCXAWufx1cQb49lS3zMAYBkDM%3D&reserved=0


 

 

SEÑORA: 
Dra. MARIA EUGENIA CASTRO VERGARA  
JUEZ SEGUNDA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 
Ref.  
RADICADO:   76001310500220200025500 
DEMANDANTE:  PAOLA ANDREA TORO GARCÍA 
DEMANDADOS:  COLPENSIONES Y OTROS 
 
ASUNTO:  Memoria cambio de razón social y dirección electrónica  
 
Por medio del presente memorial, en calidad de representantes de la demandante la señora PAOLA 
ANDREA TORO GARCÍA dentro del proceso de la referencia, nos permitimos comunicarles que 
<GÓMEZ PAZ ABOGADOS S.A.S.> ha cambiado de razón social a <GPA Servicios Legales S.A.S.>, 
conservando el mismo NIT. No. 901.363.943-6. Por lo anterior, la dirección de correo electrónico para 
efectos de notificaciones, que antes era notificaciones@gomezpazabogados.com, también ha 
cambiado. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el nuevo correo electrónico es el siguiente: 
notificaciones@gpaservicioslegales.com. 
 
En este sentido, solicitamos sea registrada esta nueva dirección electrónica en el expediente del 
proceso. 
 
Adicionalmente, solicitamos al despacho tener en cuenta el cambio de razón social en caso de ser 
acreedores de costas dentro del proceso, con el fin de que los títulos se expidan a nombre de GPA 
Servicios Legales S.A.S. 
 
Cordialmente,  
 

 
NATALIA GUTIÉRREZ VÁSQUEZ 
C.C. No. 1.144.124.458 DE CALI 
REPRESENTANTE LEGAL 
GPA SERVICIOS LEGALES S.A.S. 
NIT 901.363.943 – 6  
EMAIL: notificaciones@gpaservicioslegales.com  
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Recibo No. 8923955, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08238JGU8V

Fecha expedición: 28/03/2023  02:46:49 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            GPA SERVICIOS LEGALES S.A.S.
Sigla:                   GPA SL S.A.S
Nit.:                    901363943-6
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1075868-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  06 de febrero de 2020
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                01 de febrero de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 4 # 8 NORTE - 67 OF 204
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     contacto@gpaservicioslegales.com
Teléfono comercial 1:                   3122446168
Teléfono comercial 2:                   3042394179
Teléfono comercial 3:                   3003425388

Dirección para notificación judicial:  AV 4 # 8 NORTE - 67 OF 204
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     contacto@gpaservicioslegales.com
Teléfono para notificación 1:           3122446168
Teléfono para notificación 2:           3042394179
Teléfono para notificación 3:           3003425388

La persona jurídica GPA SERVICIOS LEGALES S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 07 de enero de 2020   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de febrero de 2020 con el No. 2012 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada GÓMEZ PAZ ABOGADOS S.A.S.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 008 del 01 de febrero de 2023   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de marzo de 2023 con el No. 5049 del Libro IX ,cambio su
nombre de GÓMEZ PAZ ABOGADOS S.A.S. .  por el de GPA SERVICIOS LEGALES S.A.S. . Sigla:
GPA SL S.A.S

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social. El objeto social principal de la sociedad,será la prestación de toda
clase de servicios jurídicos para personas naturales o jurídicas; la prestación de
servicios legales, de consultoría externa o de capacitación; el desarrollo y ejecución
de proyectos; la participación como accionista en toda clase de sociedades; el
desarrollo de toda actividad profesional comercial o de inversiones que se relacione
directa o indirectamente con el giro social, y en general, el desarrollo de cualquier
otra actividad comercial de objeto licito que acuerden los socios.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $100,000,000
No. de acciones:     100,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL
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Representación legal. La representación legal de la sociedad por acciones simplificada
estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un
suplente, designado para un término indefinido, pero podrá ser removido por decisión de
la asamblea general de accionistas en cualquier tiempo.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. La sociedad será gerenciada, administrada y
representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá
restricciones de contratación por razón de la naturaleza sin límite de cuantía de los
actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar
o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos
celebrados por el representante legal. Le está prohibido al representante legal y a los
demás administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo
cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de
parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones
personales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 2 del 04 de agosto de 2020, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 10 de noviembre de 2020 con el No. 16795 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      OLGA LUCIA JARAMILLO GIRALDO              C.C.1130610723
SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 1 del 02 de febrero de 2022, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 10 de febrero de 2022 con el No. 2151 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      NATALIA  GUTIERREZ VASQUEZ                C.C.1144124458
PRINCIPAL

Por documento privado del 07 de enero de 2020, inscrito en esta Cámara de Comercio el
06 de febrero de 2020 con el No. 2012 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO JOSE MENA CARDENAS               C.C.1144070491
PROFESIONAL EN DERECHO   EDGAR  MENDOZA BETANCOURT                 C.C.16693503
PROFESIONAL EN DERECHO   JESUS ERNESTO CORDERO MORA                C.C.1087412721

PROFESIONALES EN DERECHO

Por Acta No. 002 del 07 de octubre de 2022, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2022 con el No. 18629 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   YONATHAN  VELEZ MARIN                     C.C.1143829885

Por Acta No. 007 del 10 de enero de 2023, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023 con el No. 646 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JAIME ALBERTO RAIGOZA OROZCO              C.C.1144182054
PROFESIONAL EN DERECHO   CAROLINA  HERRERA DUQUE                   C.C.1143872157

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7020
Otras actividades Código CIIU: 6920
Otras actividades Código CIIU: 7010

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $426,510,834

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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